Buenos Aires, 21 de Noviembre de 2012.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE    

DE 25 DE MAYO
PROV. DE BUENOS AIRES
S_______/________D
Ref.: ÉXPTE N* 123/12 
Resolución N° 66/12
De mi consideración:
Me dirijo  a  usted  en   mi  carácter de apoderado  de  AMX Argentina S.A., (en adelante CLARO), con domicilio en Av. de Mayo 878, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de dar respuesta a la nota de la referencia.
Cabe     destacar,     que     mi     representada     cuenta     en     el Departamento de 25 de Mayo, con diversos sitios mediante los cuales brinda cobertura.
Las   localidades  de   San   Enrique   y  Agustín   Mosconi   no   se encuentran comprendidas dentro del listado de cobertura obligatoria en los estrictos términos del Decreto 1461/1993.
A todo evento,  habiendo consultado a  las  respectivas áreas técnicas y comerciales de CLARO, pongo en su conocimiento que mi mandante no tiene previsto para el año en curso, instalar infraestructura para la prestación del Servicio de Telefonía Móvil en las localidades mencionadas.
Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, tomamos debida atención al requerimiento de ampliación de cobertura que este HCD nos manifiesta, a efectos de incluir a las localidades y zonas requeridas en los futuros planes de la compañía.
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo con la más distinguida consideración. 
Juan Pablo Tognetti. 

Apoderado. 
